
 

 

 

Medellín, seis (6) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

PROCESO 
Cesación de efectos civiles del matrimonio 

religioso 

DEMANDANTE Yeimi Patricia Trujillo Cuervo  

DEMANDADO Héctor Iván Giraldo Montes  

RADICADO 05 001 31 10 008 2024 00018 00 00 

ASUNTO Accede solicitud de retirar demanda 

 

De conformidad con el artículo 92 del Código General del Proceso, se 

accede a la solicitud de la parte accionante de retirar la demanda de la 

referencia, la cual fue inadmitida en auto de 4 de marzo de 2024, 

notificado por estado de 6 de marzo.  

 

Se ordena el archivo del expediente, previa desanotación en el programa 

de gestión.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

VERÓNICA MARÍA VALDERRAMA RIVERA 

JUEZ 
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